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RESOLuCIÓN de 17 de septiembre de 2008, del Director General de Organización, Ins-
pección y Servicios, por la que se adjudica una beca de formación en prácticas y cola-
boración de documentalistas a desarrollar en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa de dicha Dirección General.

Mediante Orden de 25 de junio de 2008, del Departamento de Presidencia, publicada en 
el «Boletín Oficial de Aragón» nº 97, de 7 de julio, se establecieron las bases reguladoras para 
la concesión de becas de formación en prácticas y colaboración de documentalistas en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa de la Dirección General de Organi-
zación Inspección y Servicios del Departamento de Presidencia, y se efectuaba la convocato-
ria de una de dichas becas.

El Tribunal de Evaluación, una vez valorados los méritos acreditados por los aspirantes y 
realizada la entrevista según lo dispuesto en el artículo 4 de dicha orden, ha elevado propues-
ta de concesión de las becas, así como la lista de reserva para el caso de que alguno de los 
seleccionados no pueda disfrutar de la beca.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de acuerdo con la propuesta del Tribunal de Evaluación, resuelvo:

Primero.—Adjudicar la beca de prácticas y colaboración de documentalista con destino en 
el Servicio de Información y Documentación Administrativa, de la Dirección General de Orga-
nización, Inspección y Servicios del Departamento de Presidencia, con una cuantía mensual 
de novecientos cincuenta y cuatro con setenta y nueve euros (954,79 euros mensuales) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 1003 G/1264/480214/91002, a:

1. Doña Mª Pilar Gómez Serrano (D.N.I. 25.183.019-C).
Segundo.—De acuerdo con el artículo 8 de la Orden de 25 de junio de 2008, del Departa-

mento de Presidencia, el becario seleccionado, en el plazo de quince días a contar desde el 
día siguiente al que se notifique la resolución definitiva de concesión, deberá presentar por 
escrito una comunicación dirigida al Director General de Organización, Inspección y Servicios 
en la que manifieste la aceptación de dicha beca. En caso de no presentarse dicha aceptación 
se considerará que el candidato seleccionado renuncia a la beca concedida

Tercero.—Aprobar la siguiente lista de reserva, en el orden que se indica, para el caso de 
que los aspirantes seleccionados no acepten en plazo la beca, de renuncia posterior o de in-
cumplimiento, en cuyo caso la beca será ofrecida por el tiempo que quedara hasta su conclu-
sión:

1. Doña Mª José Jiménez Sauras (D.N.I. 29.109.067-Z).
2. Doña Sofía Gordo Enguita (D.N.I. 25.469.505-H)
3. Doña Carmen García Martí (D.N.I. 25.480.613-V).
4. Doña Sara Henar Castejón (D.N.I. 25.453.125-Z).
5. Doña Marta Miguel Arrachea (D.N.I 29.092.434-X).
6. Doña Sagrario Arroyos Loscertales (D.N.I.18.040.205-V)
7. D. Pablo Pintado Tejel (D.N.I. 25.478.818-Q)
8. Doña Susana Martín Serrano (D.N.I. 25.178.671-L)
9. Doña Ana Gloria Ruiz Oca (D.N.I. 76.917.152-T)
Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero 

de Presidencia, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 17 de septiembre de 2008.

El Director General de Organización, Inspección 
y Servicios,

LuIS ROLDÁN ALEGRE


